
Jueves 12 de A- .s to A ñ o 

boletín oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

j«,yfs, <Wqn« )' »nqi>$M>» <l"' haya» «Ir InseMaraeen 
, , _ j J I ^ - j t ' »* <*« "»»ndar al Jefe Político 

pv cuyo conducto »• pasarán á los R<lltor« de 

it-¡cKfi->- p*ri««lic«"»s. 
(Re»l «ritH ieMf khnlde 1 3 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o » lo» d í a s , e x r e p t o lo» d o m i n g o » . 

PRKCIO» tx iffcmciws.—Kn e*U c a p u l . Uevadu á domicilio, 1 0 r». mfttamle* uttrf-
|*dor, fuera do ftft 14 r». «I m « ; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un a ñ o . - S e 
admiten suscriciones ea Madrid, en la Administrado» del Bot.rr.-r. Fomcarral, 8 4 . - F u e r a 

de esta capiui, directamente por mediu de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del Lempo de abouo en sellos.—Uu número suelto, do, retía. 

A S V X A T E S C I A E D I T O l I l l . 

La» disposiciones de la» Auloridades, excepto las qae 
sean á InsUncia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de inlerrf» partleoUr 
pagaran dot realtt por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

CUERPO MILITAR DE ORDEN PÚBLICO. 

ÍTADO de los servicios prestados por la fuerza del expresado cuerpo en el mes de Julio último. 

D E T E N C I O N E S 
£ 

1 

i 

Por 
lesiones. 

Por 
desacato. 

Por atropello 
de 

carruajes. 
Por 

embriaguez. 
Por 

indocumentados 
Por 

hurto y robo. 

Expendedores 
de moneda 

hita, 
Quintos 

prófugos. 
Prostitutas 
detenidas. 

Desertores 
de 

presidio. 

Ídem 
del 

ejvrcllo. TOTAL. 
Auxilios 

prestados. 
Armas 

recogidas. 

6 © 147 •20 22 100 - 47 54 29<> 1.523 
•20 54 29<> 1.523 191 11 

Madrid 6 de Agosto de 1875.=E1 Jefe, Benito Macías. 

Diputación provincia l . 

Setiou de 23 de Julio de 1875. 

ttESIDBNCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA KOMEBA. 

«ñores que asistieron: 
AlTtrw.-Arcas.—Calvo.—Foronda.— 

^•«íadel Barrio.—García y Moreno.— 
Parreño.—Ibarra.—Marín.—Mar-

frfc Oliva.— Morcillo.—Moreno.—Ortiz 
Mtooel).-.Ortiz de Zarate.—Pastor y 
J*8*a. - Pozo. — Regoyos. — Salto y 
Ww.—Saojuan.—San Millan.—San-
<*n Milla.—Torres de Mendoza.—Fon-

Gargollo (Secretario^.—Pelletan 
Wretario). 

wer ta la sesión á las tres de la ta r -
'JMcyó d acta de la anterior. 
® 8r. Torres de Mendoza pidió cons-

había dicho que el Diputado 
del Archivo y Biblioteca, a l 

7¿* C a r © ° de estas dependencias, 
i te rarse de que faltaban números 

S¡ ^lecciones de BOLETINES. 
'rj.. M o r e » o y Gil deBorja pidió 
fc.f**8 t a i n h i e n , que él contestó que el 
^ í** 8 * e hacia cargos porque falta-
l a ^ •TINES de época muy anterior á 
• * encargado de la Bi-
¿ ¡ ¡ ^ y que en todo caso seria res-

e ^Archivero y Bibliotecario y 

no el Diputado, que no era posible fuese 
mirando papel por papel. 

El Sr. Torres de Mendoza insistió en 
lo que habia manifestado, y pidió que la 
votación del acta fuese nominal. 

Verificada esta, dio el resultado si
guiente: 

Señores que dijeron si. 

Alvarez. — Arcas. — Calvo. — Foron
da.— García del Barrio.—García y More
no.—Marín*—Martin de Oliva.—Morci
llo.—Moreno.—Ortiz il). Manuel).—Ortiz 
de Zarate. — Pastor y Magau.—Rego
yos.—Salto y Huelves.—San Millau.— 
Sánchez Milla.—Torres de Mendoza.— 
Fontagud Gargollo (Secretario).—Pelle
tan (Secre tar io) . — Sr. Pres idente .— 

Total , 2 1 . 
El Sr. Presidente manifestó que no 

habiendo número suficiente de Sres. Di
putados, se suspendía la sesión hasta 
las cuatro. 

Abierta de nuevo se procedió á la vo
tación del acta, votando por su aproba
ción los señores siguientes: 

Alvarez. — Arcas. — Calvo.— Foron
da.—García del Barrio.—García More
no.—Ibarra.--Marin.-- Martin de Oliva.— 
Morcillo.—Moreno.—Ortiz (D. Manuel).— 
Ortiz de Zarate. —Pastor y Magan.— 
Pozo. — Regoyos. — Salto y Huelves. — 
Sanjuan.~San Millan.—Sánchez Milla.— 

Torres de Mendoza.—Fontagud Gargo
llo.—Pelletan.—Sr. Presidente. 

Total, 24. 
Y resultando no haber bastaute nú

mero de Diputados para tomar acuerdo, 
se levantó la sesión. = El Presidente, 
Conde de la Romera. = Los Diputados 
Secretarios, José de Fontagud Gargo-

i U o . = E . Pelletan. 

Es ta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
del arroz que durante un año se nece
site en los establecimientos de Benefi
cencia dependientes de la misma, bajo el 
tipo de 62 céntimos de peseta cada kilo
gramo; fianza provisional para tomar par
le 6D la subasta 1.537 pesetas, y el 20 por 
100 del importe total en una anualidad 
como definitiva, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de este dia, níim. 194, que además se 
hallará de manifiesto en la Secretaría y 
Negociado de Beneficencia todos los dias 
no festivos, desde las nueve de la maña
na á las dos de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 28 del 
corriente, á las once de la mañana, en el 
local do la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2. 

Madrid 12 de Agosto de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 
G a r g c l l o . = E . Pelletan. 

Pliego de condiciones bajo las <iue la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
todo el arroz que necesiten los estableci
mientos do Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año .se calcu
la en 24.800 kilogramos para el solo objeto 
de la fianza. 

1.' El proveedor ha de suministrar 
sin limitación alguna todo el arroz que 
necesiten los establecimientos provin-
cialesde Beneficencia, desde dos dias des
pués del en que se le comunique la apro
bación del remate hasta igual fecha del 
año de 1876, siendo de su cuouta la con
ducción á los mismos de dicho artículo. 

2 . ' El arroz ha de ser bien granado, 
sin mezcla de semilla é igual al que e s 
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación provincial; y si careciese de 
una de las cualidades expresadas, se pro
cederá á la compra de este artículo por 
cuenta del contratista si este no presenta 
otro que las reúna dentro del término que 
le designe la persona encargada ó el Di
rector del establecimiento. 

3.* El tipo precio de cada kilogramo 
de arroz será el que quede fijado en el r e 
mate, y su importe se satisfará en la De
positaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas, no admitiéndose pro
posición que exceda de 62 céntimos de 
peseta cada uno de aquellos, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta 

http://Bot.rr.-r


Jueves 12 de Agosto de 1875. 

y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones so entregarán al 
Sr. Presidenta, cerrados', con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijad*. 

Segitn&a. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento quo ^ r é d i t o 
haber consignado en la/Caja j e n e r a i d e 
Depósitos la cantidad de 1.537 pesetas. 

Tercera. El Presideute irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningun pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Jun ta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta . 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta so 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por ol mejor postor hasta que recai
g a la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5 . a Lttego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con su
jeción al tipo de su postura. 

6 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7 / No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legal mentó. 

8. ' Kl contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de (pie varío el 
preCiO en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, do la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho'el contratista á reclamar aumen
to de precio ni do indemnización por nin
gún genero de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista ol formal 
v solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debo llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 

que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los electos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta Con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
difeifpicia entre loe dos remates. 

Segundo, t¿uo satisfaga también ol 
núsni" 1"- perjuicios (pie hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podr^u embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. , 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob-
ser\ a n i m e s del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu^ 
hiere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segando. De ios demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 28 
de Agosto, á las once de la mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
AvisoS) papel y demás serán do cuenta 
del contratista. 

Madrid 23 de Julio de 1875. 

}fodelo de proposición. 

D. N. Ñ . f que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro do todo el arroz que 
necesiten los establecimientos provincia
les de Beneficencia, cuyo consumo en un 
año se calcula en 24.800 kilogramos, se 
compromete á sumini.trar dicho artículo, 
con estricta sujeción al referido pl iego de 
condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad, escrita en letra y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Esta Excma. Corporación ha dispues
to sacar á pública subasta el suministro 
dé garbanzos que durante un año nece
siten los establecimientos de Beneficen
cia dependientes de la misma, al tipo de 
83 céntimos kilogramo; fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta 4.855 
pesetas, y el 20 por 100 del importe de 
nna anualidad como definitiva, con suje
ción al pliego de condiciones inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de este dia, número 
194, que además se hallará de manifiesto 
en la Secretaría, Negociado de Beneficen
cia, todos los dias no festivos, desde las 
nueve de la mañana á las dos de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 28 del cor
riente, á las once y media de la mañana, 
en el local de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 12 de Agosto de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 
8¿fcol lo.==E. Pelletan. 

Pliego de condiciones bajo l̂os que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
garbanzos con destino á los establecimien
tos de Beneficencia dependientes <U la mis
ma, cuyo consumo en un año se calcula 
en 58.500 kilogramos para el Solo efecto [ 

de la fianza. • 

1 E l contratista ha do Bumiuietrar 
por t iempo de un año, que empezará A 
contarse dos dias después del en que se 
le comunique la aprobación del remate, 
hasta igual fecha del año de 1876, todos 
los garbanzos que necesiten los estable
cimientos, sin limitación alguna. 

2 . a Los garbanzos han de ser finos de 
cochura, y su tamaño el hastnnte para 
que no pasen por la criba que estará de 
manifiesto en la Secretaría, y otras igua
les en los establecimientos, siendo de 
cuenta del contratista la entrega en los 
mismos del referido artículo. Si los gar 
banzos no reuniesen las circunstancias 
antedichas, no serán admitidos, prece
diéndose á comprar otros por cuenta del 
contratista si este no los presenta con 
los requisitos expresados á la hora que 
designe la persona encargada ó el Direc
tor del establecimiento. 

3 . a El precio de cada kilogramo de* 
garbanzos será el que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará en laDe-
positaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición qñé exceda de 83 cdntimos 
de peseta cada uno de aquellos, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

4 . a Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones so entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora fijada. -

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 4.855 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presen
ten,- después de exigir (pie el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan s i d o 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; yo l que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remato recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre quo esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi -
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que r e 
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 1 

5 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor

gamiento de la escrirn 
contratista su fianza e a T \ * V 
üepo ;s,tos hasta la e ¿ ¿ J « 
100 a que ascienda el 

C I 0 ' r * ™ e l ™ * * m 0 r 
U e c m n a t t i p o d e s a , ^ ^ 
6 . a El depósito o 

^«MieuoSN arfct< 
pOttdwr ue W ) S 1<)S ^ 

que pueda ocasionar e l T 
tando al cumplimiento del ü v * *L 
diciones. p l l c ^ d e t ¿ 

7. ' No se admitirán W A 

S P ^ i ^ nos 
lit 

que 

que presenten menores de e 7 f * * 
tados competentemente n - , 
se hallen incapacitados i . ! ? , d e ^ 

8 / El contrato h a » 
i . . - t u n » * ^ entur 

precio 
a, excepto el caso d« 
en ate, ó baja porer«£j*< 

disposiciones posteriores á m T , 
cion emanadas del (.ohii'rnó 

incia ó del municipio: no qúedLí1* 
derecho el contratista á rectora», 1 <uim .̂ 
to de precio ni de indemnización J • 
gun género de cousideracioues f 
tualidades dé cualquiera raz.,., 
leza, contrayendo el contratistael faS 
y solemne compromiso de haW ^ 
ciado todo fuero y privilegio paitoJb 
hacer reclamación alguna por m f a * 
que la contenciosa. 

9 / Dentro de los primeros ocho*» 
de haber recibido la definitiva aprobad* 
del contrato, deberá verificar « l o g n » . 
t ista el otorgamiento de la correspoutej. 
te escritura. 

10. Cuando el rematante no nmjfc. 
se las condiciones (pie d e b e lkmr 
el otorgamiento de la escritura, 6- iap-
diese que esta tenga efecto en el \h¿* 
que se señale, se dará por rescindHltf 
contrato á perjuicio del mismo m-
tante. 

Los efectos de esta declaración «i* 
Primero. Que se celebre uua ve* 

subasta con iguales condiciones que • 
anterior, pagando el primer n 
diferencia entro los dos rema: -

Segundo. Que satisfaga también n 
mismo los perjuicios que hubiereretflflf 
la provincia por la demora del senw 

A fin fie cubrir la responsabili-i 
que pueda incurrir el rematante, se lew-
tendrá siempre la suma depositada JT* 
visionalmente para tomar par?" ea M 
basta, y se le podrán embargar a t ó * 
bienes*suficientes con objeto •!•• 
efectivo el importe del desfalco ó m « * 
cabo, administrativamente y por » 
de apremio. 

11. Para la justificación y « P ^ 1 0 , 
los perjuicios de que debe rcífonW £ 

primer rematante que hubiere raiwj^ 
su compromiso, se instruirá el 

.expediente gubernativo, oyendo» ^ 
servaciónes del interesado y dem 

quisitos legales. wíottf»* 
l->. Las multase ¡ n i - , 

que diere lugar el contratista* i 

efectivas gubernativamente: ^ 
Primero. De las sumas en ^ 

ó en efectos de la Deuda pubte* <¡ ^ 
hiere consignado para afianz 
plimiento de sus obligación»' ^ 

Segundo. Délos demás' 
pertenezcan. . # c l <5» 

13. La subasta tendrá 
de Agosto, a l a s once y ^ 
ñaua, ante el Sr. P r e ^ 
quien se sirva í í c l e ^ ? * ^ trt* 
Corporación, p í a * f S 

14. Los gastos de f . $ r 
ra, copias, inserción en 
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• os paf*1 ^ lernas fierán ^ e c u e n t a 

¡Uto 
j/iwfrA» de proposición. 

ff. >*., Q " e habita en , callo 
I j u m , enterado del anuncio y 

de condiciones inserto en los dia-
r^c i a l e s sacando á pública subasta 
J&cntf. Diputación provincial de Ma-
ÍJ-j e l stunini^ro de garbanzos con dcs-
T7A Iíhi establecimientos provinciales 
u poeñcencí*, cuyo consumo en un 

calcula en 58.500 kilogramos, se 
^ p r o u i ^ á suraiuistrar dicho art ícu-
ucon estricta sujeción al referido p l ¡ e -
^ c o n d i c i o n e s , al precio de. . . . (Aquí 
fdfltidad, escrita en letra y no en c ¡ -
^ ni purismo.) 

a y firma del proponente.) 

Administración 

Dación general de Instrucción 
pública. 

\'f•rociado de universidades. 

^ halla vacaute en la Facultad de 
jwjas, Sección de las naturales, do la 
SpáOailde Santiago, la cátedra de 
gloria natural, dotada con el sueldo 
^ de 3.000 pesetas, la cual ha do 

-^terfc p° r concurso con arreglo á lo 
.• :. ,•! d e la l e y d e il de 

gttwobre de 1857 y en el 2 / del regla-
Mtode ló Se Enero de 1870. Pueden 
uaír parte cu este concuro los Catcdrá-
tiroi íupornumerarios de la misma Fa 
llad v Sección y los numerarios de los 

siempre que desempeñen en 
propu'dad cátedra de la Facultad y Sec-
oooáqoepertenece la vacante, y , tenien-
fc<J titulo correspondiente, lleven por 
'Mataos tres años de enseñanza. 

I»aspirantes dirigirán sus solicitu-
toáocntnentadas á esta Dirección gene-
ii pw couducto del Decano ó Director 
tlafeVlccuníonto en que sirvan, en el 
jfcwittiproroffalile de un mes, á contarso 

la puhlicaciou de este anuncio en la 
forte. 

«*gan lo dispuesto en el art . 41 del 
«fw«dQ reglamento, este anuncio debe 
ratearse en los Bo'rUues oficiales de 
1* JWfincias, y por medio de edictos en 

los establecimientos públicos de 
**H*nza de la Nación; lo cual se ad-

Para que las Autoridades respecti-
^jkpongan que así se verifique desde 
•fc j más aviso que el presente. 
J J * , r i ' U de Agosto de 1875.=E1 Di-

General, Joaquín Maldonado. 

intendencia de la Casa Nacional 
°e Moneda de Madrid . 

g J ' ^ a m I ) l i m ^ n t o de lo dispuesto en 

«MbOÜ ñ° 3 íl(?1 a c t u a 1 ' t e n , l r á l h - a r 

. ^ ' ' ; H l , ' ' - ' ' ' ^ a Superintendencia, 
*hr, , <](! P u h l i c a d o este anuncio 

0 f i c i a l > y hora de las once de 

^ q ^ . 0 0 0 kilogramos de leña de 
Casa A °° c o n s » d e r a n necesarios eu 

^ a ^ T * e l a n o c c o " ó m i c o ac -
M

 5 1 1 P , i e 8:ode condiciones 
. r \ i h : ; do manifiesto 

&J»rec»o ? e o s t e e s t a b l e c i m i e n t o . 
; '^iv.m., p - i r : i , s t ; < s u l j í l s t a 

¿***a de i . r n i t , r Pr°P«>sicion 
^ W a r * racstfPu,a,,a-
T ^ h i H ^ ^ ? o t l l a subasta será 

^ g o m a d o en la Caja ge -

neral de Depósitos la cantidad de 800 pe
setas, cayo resguardo se unirá á la propo
sición formada con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación. 

Madrid 9 de Agosto de 1875.=U. 
Serrano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del-pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de leña de encina con destiuo á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año ecouomico de 1875-76, se compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio 
de (expresado por letra) cada kiló-
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Hn virtud de providencia diciada por 
el Sr. 1). Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Audiencia de esta corte, refrendada 
por el infrascrito actuario, se llama y em
plaza á D. Antonio Rodríguez Ochoa, 
Capitán de caballería, que se dice resille 
en la misma, y cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del preciso y perentorio 
termino de 10 dias, que empezará á con
tarse desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid comparezca eu di
cho Juzgado y Escribanía, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, para hacerle 
saber el contenido de un exhorto libra le 
por el Juzgado do primera instancia del 
distrito del Oeste de la ciudad de Puerto-
Príncipe (isla de Coba >. referente al jui
cio de abintestato de P- Eduardo Rodrí
guez Ochoa; en la inteligencia que de no, 
verificarlo le podrá parar perjuicio. 

Madrid óde Agos tode 1875 .=V.°B.°= 
Carrasco.= El Escribano actuario, Pió 
del Pozo. 

I). Sebastian Carrasco y Cálvente. .Inez 
de primera instanciadol distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á León Clantal Iroudy, de nación 
francés, hijo de Juan y María, soltero, 
panadero y de '21 años dé edad, de es ta
tura alta, pelo rubio, ojos azules, sin 
barba: y á Andrés Lacalmomi y Seret, 
de igual nación que el anterior, hijo de 
Hilario y María, casado, tahonero y de 
.% años de edad, dé estatura regalar, mo
reno, ojos pardos , con bigote negro, 
mosca idem, y pelo también negro algo 
canoso, cuyo afctual paradero de dichos 
snjetos se ignora, para que en el término 
de 15 dias comparezcan en dicho Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, á la 
práctica de una diligencia acoTdada en 
causa criminal que contra los mismos se 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencias para la busca y 
captura de dichos procesados, y caso de 
conseguirla los pongan á disposición de 
este propio Juzgado. 

Dado en Madrid a 6 de Agosto do 
l$75.=rSebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Pió del Pozo. 

Yo el infrascrito Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital. 

Doy fó que en dicho Juzgado y por 
mi se instruye causa sobre robo á María 
Cardin de varios efectos, en la que de úl
timo estado aparece la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte. 

Por la presente ruego y encargo en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XI1 
(que Dios guardo iá todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedau á la busca de 
ios efectos que á continuación se expre
san, remitiéndose á este Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-, 
convento de las Salesas, caso de ser ha -
bidos, con las seguridades oportunas, con 
la persona ó persona? en cuyo poder se 
encuentren: pues así lo tengo mandado 
por providencia de este dia en la causa 
sobre robo de dichos efectos. 

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 
1 S7.">. —Sebastian Carrasco. = Por manda
do de su señoría, Antolin Murga. 

Efectos. 

Cinco toallas nuevas, cuatro sin mar
ca y una con ella, M. C, nuevas. 

Una camisa de retor, nuova,;. y mar
ca M. C. 

I)>s chambras percal color, una fondo 
color ináliony vistas azules, y of ra blanca. 

Ijn par de enaguas coudos cntredoses, 
en buen uso. 

Dos manteles lista encamada, nuevos. 
Media docena do servilletas adamas

cadas con marca M. C. nueva-;. 
Uuate la de colchón color e n c a m a d o 

y blanco. 
Un vestido de alpallaca color negro y 

blanco, en buen uso. 
Cinco pañuelos de seda, nuevos. 
Dn pañuelo merino de ocho puntas. 

d e C o l o p - S . 

otro id. id. negro, de id. id. 
l 'n tapabocas de meriuo de colores. 
Un pañunelo do lana dulce do OC1K> 

puntas. ne-To y azul. 
Una capa negra con vueltas ceniceras 

con limare- negros y encamados. 
Un pañuelo de merino de colores ne

gro y azul de ocho puntas. 
Otro de seda raso color canario y ce

nefa blanca. 
Una corbata fondo eucarnadoy luna

res negTos. 
l'n pañuelo crespón negro, listo de 

talle. 
Dos pares de botas do mujer, unas de 

becerro mate y betones, negras, y las 
otras de rusel, nuevas. 

Un par de pendientes dé f>roy coral. 
Dos sortijas de oro, una para pelo y 

otra con su piedra blanca. 
Tres abanicos varillaje de madera. 
Dos monedas de cinco duros y un 

duro, y cinco pesetas en plata .=Murga.> 
Lo inserto está conforme á la letra 

con so original, á que me remito. 
Y para que conste pongo el presente , 

qne firmo en- Madrid á 8 de Agosto de 
1875.=Antolin Murga. 

I t u e n n v i « t a . 
El Sr. D. Baldomcro Blanco y Florez, 

Juez de primera instancia del de t r i to de 
Buenavista de esta capital, ha resuelto 
por providencia de este dia se cite á 'un 
caballer» de estatura alta, delgado dé 
carnes, que t i en* una nube en un ojo, y 
viste traje de levita unas veces y do ca
zadora otras, con sombrero .hongo en la 

cabeza , cuyo nombro y apellido se igno
r a , el cual en la madrugada del dia 27 
de Junio último presenció la agresión 
de que fud objeto el agente de Orden 
público D. Antonio Pérez en la calle de 
Alcalá, próximo á la de Cedaceros, por 
un sujeto que después ha resultado lla
marse Antonio Gómez Galán, y dospu»s 
acompañó hasta la iglesia de San Jos¿ 
á los agentes que detuvieron y condu
jeron á la prevención al indicado sujeto, 
á fin de que dentro del término de seis 
dias se presente en este Juzgado y en 
horas de audiencia, que son de ocho á 
doce do la mañana, á prestar declaración 
en la causa criminal qne se instruye cou 
motivo de dicho suceso. 

Madrid G de Agosto de 1875.=E1 E s 
cribano actuario. Pedro José Vigil. 

C o n g r e s o . 

1). Nicolás Castillejo y U i va rola. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso dé esta capital. 

üo<ctin,,fj 'joj' ••V' i- *' ' i . " i ' ••• • 
Por la presente requisitoria y eu cum

plimiento do loque dispone la ley de lv -
jai-iamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Policarpo Díaz Durango, hijo 
do Juan y Juliana, natural de Madride-
jos . de 47 años, casado, albañü, que ha 
vivido en la calle de Rodas, núm. 16, 
buhardilla, y cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo entrecano, ojos 
azules, la vista un poco torcida, bigote 
rubio, cerrado de barba, cou una cicíitriz 
antigua en la misma, y cuyo paradero s • 
ignora, procesado por hurto, para Qne, 
dentro del término de 10 dias comparez
ca en dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de .Justicia, plaza de las Salcsas, á pres
tar ampliación de indagatoria en la causa 
que se lo sigue por dicho delito; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde cou arreglo á la referi
da ley y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Kneargando á todas las Autoridades; 
civiles y militares y demás iudividuos de 
la policía judicial procedan a averiguar 
el paradero de dicho procesado, y caso, de 
ser habido lo presenten en esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 31 de Julio de 
1875.=Nicolás Castillejo.=Por mandado 
de sn señoría, Antonio García. 

I l o n p l c t o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio l.ongué y Molpeceres, Juoz de 
primera instancia, del di>nit.o del Hospi
cio de esta corte, se cita, llama y emplaza 
por el prestíate primero y único edicto y 
término do nueve dias á D. José Valero, 
Subinspector que fué de la Audiencia, y 
á Tadeo (Jarcia Villar, individuo que 
también fué de la ronda judicial, para que 
coaipar .'.can á declarar en causa crimi
nal: bajo apercibimiento de pararles <d 
perjuicio que haya lugar . , 

Madrid á *2 de Agosto de 1875.= 
V.° B . ' = E l Escribano, por ( 'amacha, 
Venancio Pérez. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del "Hos
pital de esta capital, refrendada por el 
que,suscribe, se sacan á pública subasta 
para pago de un acreedor varios mue
bles y efectos tasados en la cantidad de 
575 pesetas, ó sean 2.300 rs".: y para su r e 
mate se ha señalado el dia 39 del corrien
t e , y hora de las diez de su mañana, en la 
sala-audiencia del Jcrcgado: hallándose 
los autos de manifiesto en la Escribanía 
desde este dia al de la subasta para que 



i Jueves 1*2 de Agosto de 1675. 

puedan enturarse do ello3 las personas 
que quieran tomar parte efa <dla. 

Madrid 7 doAgostode 1875 .=V. °B . °= 
Valc ro .= l í l Ksrrihano, José* María I. 
Sierra. 174—3(3 

I). Felipe Valero y Serióla. Juez de pr i-
m instatíoia del distrito del Hospital 
de esta villa. 

Por la presenta' cito, llamo y emplazo 
á Martin Sevilla, cuyas demás circuns
tancias personales y actual residencia se 
ignora, el cual vivid en el año último en 
la calle del Salitre, uúm. 46, cuarto ter 
cero, y después estuvo preso on la cárcel 
de Villa hasta el raes de Enero próximo 
pasado por causas políticas y á disposi
ción del Excmo. Sr . Gobernador civil de 
esta provincia, para que en el termino de 
nueve días comparezca en la sala de au 
diencia de este Juzgado á declarar como 
test igo eu la causa criminal que de oficio 
se instruye en el mismo con motivo del 
robo do 6.000 duros en oro que dentro de 
una caja de madera fueron facturados en 
la estación del ferro-carril de Madrid á 
Zaragoza y Alicante en 19 de Setiembre 
próximo pasado por los Sres. Orueta, Zua-
zubiscary Compañía, de esta villa, áfavor 
de los señores Crooke Hermanos, de Má 
l aga . 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1875.=Fel ipe Valero .=Por mandado de 
su señoría y por mi compañero Cordavías, 
José María I. Sierra. 

C o l m e n a r V i e j o . 
I). Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á Norberto Martínez Mayofret y Bal
tasar Martin Rodríguez, solteros y resi
dentes en esta villa, de donde se ausenta 
ron. sin haber sido posible averiguar el 
punto donde se encuentren, para que en 
el término de 10 días, á contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se presenten 
en este Juzgado, ó manifiesten su actual 
paradero, con el fin de hacerles cierto 
requerimiento acordado eu causa crimi
nal que contra los mismo se sigue por robo 
en la casa cerrada de la testamentaría 
de María Sanz; apercibiéndoles que de no 
efectuarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Julio 
de l875 .=Pedro Aquilino Dávi la .=Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

por renuncia del que la desempeñaba, se 
anuncia al público para que en el térmi
no de 15 dias, á contar desde la inserciou 
en el BOLETÍN OFICIAL, los aspirantes á 
dicha plaza puedan presentar sus solici
ta-Íes «mi este .Juzgado dé mi carero, con 
arreglo á lo que dispone el art . 13 del 
reglamento. 

Chinchón 6 de Agosto de 187o.=Ven-
tura del Ñero. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia do esta viluí de Colme
nar Viejo i su partido. 
Por él presente se cita, llama y empla

za al ainolanchin del barrio de Tetuan, 
Domingo Dieguez Domínguez, de estado 
casado, de 28 años de edad, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio, se presente en 
este Juzgado con el fin de recibirle de
claración; apercibiéndole que de no hacer
lo se acordará lo que proceda; pues así lo 
tengo acordado en la causa que se sigue 
en este Juzgado por robo de una capa, 
reloj y dinero á D. José Pérez Grande. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Agosto 
de 1875.=Pedro Aquilino Dávila.=Kl Es
cribano actuario, Valentín Ugaldé. 

I). Mariano Tejera y Alvarez, Juez mu
nicipal de esta villa de Vilíanueva del 
Pardillo. 

Hago saber que hallándose vacante 
por traslación del que la desempeñaba la 
plaza de Secretario do este Juzgado mu
nicipal, y debiéndose proceder á su pro
visión con arreglo á lo mandado en el 
reglamento de 10 de Abril de 1871, los 
que gusten optar á la misma y reúnan 
los requisitos prevenidos cu los artículos 
474, 475, 495 y 497 de la ley sobre or
ganización del Poder judicial, presenta
rán en este Juzgado en el término preci
so é improrogable de 15 dias sus solici
tudes documentadas, conforme al art . 13 
del reglamento referido. 

Dado en Vilíanueva del Pardillo á 7 
de Agosto de 1875 .=El Juez municipal, 
Mariano T e j e r a . = P . S. M., el Secretario 
interino, José Magdalono. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

k L e g a n é s . 

Autorizado el Ayuntamiento de la 
misma por la Excma. Diputación provin
cial para establecer la venta exclusiva 
al por menor de las especies de aceite, 
aguardiente, jabón y carnes de hebra y 
saladas, en atcnciou á no haber tenido 
efecto el arrendamiento eu venta libre, 
ha señalado para sus dos remates los dias 
13 y 20 del actual, á las diez de su ma
ñana, en la Casa Consistorial con arreglo 
á los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en su Secretaría, en lugar 
de los 11 y 18 que estaban designados. 

Leganés 6 de Agosto de 1875.=Juan 
Maroto. 

IYa> a s d e l R e y * 

Mu la villa de Navas del Rey se su
basta la limpia y desmonto de una super
ficie de 40 hectáreas en el cuartel de 
Pinarejo y Vallefrias, de estajurisdiccion, 
perteneciente á Pelayos, cuyo perímetro 
linda al Saliente con Carril de los Alha
jeros, Mediodía término de San Martin, 
Poniente Majadal de Pinarejo y Colmenar 
de los Almendros, y Norte con Vallejo 
del mismo nombre: servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 180 pesetas, y las 
pujas serán en baja de dicha suma, adju
dicándose al licitador que ofreciere ha
cer las operaciones con más equidad, en 
favor del cual quedarán los productos 
que resulten de la roza y desmonte; la 
subasta se celebrará en la Casa Consis
torial del referido Navas del Rey el 23 
del actual, de diez á doce de su respectiva 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Escriba
nía del actuario. 

Navas del Rey 8 de Agosto de 1875.= 
El Aicalde, Eugenio Domínguez. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C J h t u c l i o n . 
Üalláudose vacante la pla/a de Secre

tario del Juzgado municipal de esta villa 

Banco de Castilla. 
Escritura de adición y reforma. 

Núm. 346.—En la villa de Madrid, 
á 5 de Agosto de 1875, ante mí D. Rafael 
de Casas, vecino do esta villa, Notario del 
Colegio territorial de ella, y testigos que 
se dirán, comparecen: 

Los Excmos. Sres. D. Antonio Vinent 
y Vives, Marqués de Vinent, de más de 
50 años de edad, de estado viudo, propie
tario, vecino «le Madrid, calle del Barqui
llo, nñm. 3, con cédula personal, núme
ro 1.885, del distrito de Buenavista; Don 
Rafael Cabezas y Montemayor, de más de 
45 años, viudo, Jefe superior de Hacien
da cesante, vecino de esta corte, calle de 
Valverde, núm. 34, con cédula personal, 
número 745, del distrito del Hospicio, que 
exhibió, como el Sr. Marqués de Vinent 
y volvieron á recoger, y D. Jaime Girona 
y Agrafel, de más de 45 años de edad, 
casado, propietario, vecino de esta capi 
tal , calle de Fucncarral, núm. 117, con 
cédula personal, núm. 1.346, del referido 
distrito del Hospicio, que igualmente ex
hibió y recoge. 

Que concurren á este acto en nombre 
y como Administradores de la Sociedad 
anónima Banco de Castilla, y conforme 
á las facultades que les concede el art ícu
lo 22 de los estatutos sociales: en su con
secuencia, y asegurando que se hallan en 
el pleno goce de los derechos civiles y 
con la capacidad legal necesaria, que 
aseveran no estarles limitada para la 
formalizacion de esta escritura adicional, 
exponen: 

1.° Que con fecha 8 de Abril de 1871, 
bajo el núm. 157 de orden, ante el Nota
rio infrascrito otorgaron los t res señores 
relacionantes la conducente escritura, por 
la cual constituyeron una Sociedad anó
nima, que lleva el nombre de Banco de 
Castilla, fijando lo? estatutos bajo los 
cuales habia de regirse la Sociedad; cuyo 
objeto era hacer para sí ó por cuenta de 
tercero, eu España ó en el extranjero, 
toda clase de operaciones financieras, in
dustriales, comerciales, hasta inmovilia-
rias y toda empresa de obras públicas. 

2.° Que en la junta general de accio
nistas de la misma Sociedad, celebrada el 
29 de Abril próximo pasado, que corres
ponde al ejercicio de 1874, á propuesta 
de la Administración se aprobó por una
nimidad la reforma del art . l .° de los es
tatutos en los términos que aparece de la 
certificación librada por D. José María 
Arrieta, Secretario de la Sociedad, en 
fecha 3 de Mayo último, con el visto bue 
no del Sr. Administrador de servicio; 
siendo el tenor de dicha certificación el 
siguiente: 

«Certificación.—D. José María de Ar
rieta, Secretario del Banco de Castilla 
certifico: Que según resulta del libro de 
actas de las jun tas generales de dicho es
tablecimiento, folios 7, 8 y 9, en la cele
brada el 29 del próximo mes pasado, cor
respondiente al ejercicio de 1874, fué 
aprobada por unanimidad la reforma pro
puesta por la Administración al ar t . l.° 
de los estatutos, quedando este, por con
siguiente, redactado en los términos s i 
guientes: 

«Artículo 1.° Se forma por los presen
t e s estatutos, bajo la denominación de 
»Banco de Castilla, una Sociedad auó-
»nima, que tiene por objeto hacer para sí 
»raisma ó por cuenta de tercero, eu Es-
»paña ó en el extranjero, toda clase do 
»operaciones financieras, industriales, 
«comerciales, hasta inmoviliarias y toda 
»ompresa de obras públicas. Para cual-
»quiera de las citadas operaciones podrá 
»emitir obligaciones ú otros valores al 
«portador, con interés fijo y amortiza-
»cion determinada, según en cada caso 
»estime conveniente, conforme autoriza 
»el ar t . 8.° de la ley de 19 de Octubre.» 

Igualmente resultan reelegidos en la 

referida acta AAminwt,,, 
Banco los Excmos. i » * 
n e n t y V n r e s , D. Rafael c ^ 0 ^ ^ 
Jaime Girona. U b e ^ y ^ 

Y para que conste l ¡ U r ( ) . 
.* Por el S r . Á ^ j g ^ S ^ W 

cío y sellada por el d e ¿ ^ * £ 
Madrid á 3 de Mayo d e 

Arrieta = V , B ^ g ^ 
sello que dice: Banco de Cauui 1 

E l documento inserto 
fielmente con su original a l 
miten dichos señores y dejo ^ * *-

corporado á este reitigti; °¡ N(**-
lo cual doy fé. * ° 5 V * 

Eu su consecuencia, p o r e \ 
público documento, y en l a f * , r c * a t « 
procedente en derecho, los 
ñores D. Antouio Vinent y VireTV*" 
qués de Vinent; I). R a f a e l C { V M t T * 
Montemayor y D. Jaime GironaT.^ 7 

fel, en su calidad de Administrador*^ 
Banco de Castilla, otorgan: 

Que adicionan la escritura de q w 

principio se hace mérito, fecha 8 de Akrt 
de 1871, por la cual se constituyó 1*8». 
ciedad anónima Banco de Cattill^y^ 
jan reformado el art . 1 / de los estatuto, 
en los términos que aparece redactad, 
en la certificación transcrita, obligando» 
y obligando á los demás consocios y i 
los que en lo sucesivo puedan tener p^. 
ticipacion en la Sociedad á estar y pu» 
por lo que queda expresado en el art. 1.* 
reformado y los demás qur» comprendes, 
los estatutos sociales, sin contradecirlo!, 
queriendo que al que lo intente no se Ir 
oiga; antes por el contrario, se le impon
ga perpetuo silencio. 

A la estabilidad, firmeza y cumplí, 
miento de esta escritura, los señorct otor
gantes, en concepto y representación coi 
que intervienen, se obligan en sotan* 
forma, queriendo se les compela cton • 
fuese sentencia ejecutoria. 

Y yo el Notario infrascrito dejo Re
venido: 

Que es indispensable la pr 1 

é inscripción de este documento ea é 
Gobierno de la provincia de Madrid pan 
los fines que preceptúa la ley de 19* 
Octubre do 185U y demás .lis;-. , / 1 

legales. 
Así lo dijeron, otorgan y firman, ha

biendo concurrido como testigos ia*"* 
mentales, sin excepción legal, D.Jo»» 
López y López y D. Florentino de » 
Peña, vecinos y residentes ea esta t* 

pital. . I^J. 
Enterados todos de que pued« • 

por sí este documento, le renun^roa. 
á su elección lo veriGqu- ^ 
íntegramente v e n alta voz, U * ^ 
aprobado por unanimidad; a 
cual, de la profesión, vecindad > 
miento de los Excmos. Sres 
coalas circunstancias « p n - . v 

(é.^Banco de Castilla.--^ . , 
ves.=Rafael C a b e » ^ * £ ? L 
Testigo, Julián Lopez.= l W » 
r e n t i n o d e l a W » . - | « ^ ° ¿ ' ' 
de Casas = E s copia.=Rauc 

OCASIÓN-

la provincia. 
Se venden baños grandes usad«*,*|* 

cuatro duros á ocho. Lmpisteri*¿' 
n'n, plaza de Herradores, núm. 

MADRID: ISlb.—O&cin* tipogrite*tó***** 
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